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COMUNICADO. 
 

El Comité de Empresa informa a toda la plantilla que se inicia la 
redacción de los calendarios de vacaciones correspondientes al próximo año, 
manteniendo las mismas condiciones que en el ejercicio anterior. 

 

Los compañeros de TSNU irán llamando por orden en base al 
calendario de vacaciones, realizado por turnos correlativos. 

 

A tal efecto, se recuerda lo siguiente: 

Las quincenas de disfrute de vacaciones serán del 1 al 15 y del 16 al 30 de 
cada mes. Los periodos vacacionales no pueden ser consecutivos, ni tener dos 
quincenas en el periodo estival desde el 1 de junio al 30 de septiembre. 

 

No serán hábiles para solicitar vacaciones: 

 La primera quincena de enero. (01/01/26 al 15/01/26) 
 La última quincena de diciembre. (16/12/26 al 30/12/26) 
 La primera quincena de abril, por coincidir con la Semana Santa. 

 

No podrán coincidir en el caso del TSU en la misma quincena de 
vacaciones dos trabajadores de la misma base o recurso, de la misma 
categoría profesional, siendo estas: 

 Conductor con Conductor 
 Camillero con Camillero 
 Ayudante con Camillero 

 

En la medida de lo posible, se prevé que los calendarios definitivos estén 
resueltos a mediados de noviembre, incluyendo tanto las fechas asignadas 
como las prioridades de elección que cada recurso o base hayan establecido 
para la rotación de dicha prioridad. 

 

Agradecemos la colaboración de todos los trabajadores en este proceso 

 

Zamora a 2 de septiembre del 2025 




